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RADICACION  0800140530102021-00519-00 

PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA SA 

DEMANDADO  NEYLA BEATRIZ CASTILLO VIZCAIN 

FECHA  16 de enero de 2024 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO 

SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, declaró desierto el recurso de 

apelación presentado en contra de la sentencia proferida por este despacho. 

 

Barranquilla, 16 de enero de 2024  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

EL  SECRETARIO 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA DIECISÉIS (16) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión del 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho: 

 

R E S U E L V E  

 

Cuestión Única: Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Barranquilla, en providencia del 13 de diciembre de 2023, en la cual decidió: 

“Primero. Declarar desierto el recurso de apelación presentado en contra de la sentencia 

proferida con fecha del 26 de junio de 2023 proveniente del Juzgado 10° Civil Municipal 

de Barranquilla. Segundo. Ejecutoriada esta providencia, háganse las respectivas 

anotaciones y comuníquese al juzgado de origen.”. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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PROCESO VERBAL – PERTENENCIA 

RADICADO 080014-053-010-2021-00789-00  

DEMANDANTE KAREN PAOLA ÁLVAREZ PEREA  

DEMANDADO HEREDEROS RAUL ALFREDO TRIANA MALAGÓN Y OTROS  

FECHA 16 DE ENERO DEL 2024 

 

Informe secretarial. Al despacho del señor Juez el presente proceso, informándole la parte 

demandante solicita que la audiencia se realice de manera virtual. Sírvase a Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIECISÉIS (16) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, se considera que la parte demandante 

solicita que la audiencia se realice de manera virtual, debido a que se encuentra radicada 

en la ciudad de Miami La Florida de Estados unidos de Norteamérica; por lo que el despacho 

en aplicación del artículo 3º del ACUERDO No. PCSJA22-11972 DE 2022 del Consejo Superior 

de la Judicatura,  considera procedente conceder y fijar una nueva fecha que posibilite el 

medio virtual 

 

 

Por lo que se,  

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial el día 16 de 

febrero del 2024 a las 9:00 A.M. 

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo en forma virtual a través de la plataforma 

LifeSize. Por secretaría se comunicará previamente y hasta treinta minutos antes de la hora 

indicada, vía correo electrónico, el link para participar en la audiencia.  

 

La asistencia de las partes y testigos es obligatoria, serán escuchados en interrogatorio.  

 

Por secretaría, compartir el vínculo para acceder al expediente electrónico, de ser solicitado 

por los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF 

DEMANDADO  ASTRID DEL CARMEN SANDOVAL DE LA HOZ 

FECHA  16 de enero de 2024 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO 

OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, decidió no dar trámite al recurso 

de apelación interpuesto contra el auto de fecha 06 de septiembre de 2023 proferido por 

este despacho. 

 

Barranquilla, 16 de enero de 2024  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El  Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA DIECISEIS (16) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión del 

Juzgado Octavo Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

Cuestión Única: Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Octavo Civil del 

Circuito de Barranquilla, en providencia del 07 de diciembre de 2023, en la cual decidió: 

“PRIMERO: Por sustracción de materia, no dar trámite al recurso de apelación interpuesto 

contra el auto proferido el 6 de septiembre de 2023 por el Juzgado Décimo Civil Municipal 

de esta ciudad, por las razones antes expuestas. SEGUNDO: Ejecutoriada esta 

providencia, remítase lo actuado al Juzgado de origen.” 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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PROCESO  EJECUTIVO 

DEMANDANTE OLEB ARQUITECTURA S.A.S 

DEMANDADO  TERESA MARÍA GARCÍA CHARRIS. 

FECHA  16 de enero de 2024 

 

Señor juez: A su Despacho el proceso de la referencia. Informándole que el JUZGADO 

TRECE CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA, aceptó el desistimiento del recurso de 

apelación presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Barranquilla, 16 de enero de 2024  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

El  Secretario 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA DIECISEIS (16) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la decisión del 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Barranquilla, el despacho: 

 

R E S U E L V E  

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por el Juzgado Trece Civil del Circuito de 

Barranquilla, en providencia del 12 de enero de 2024, en la cual decidió: “PRIMERO: 

ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación presentado por el apoderado judicial 

de la parte demandante contra el auto de fecha 23 de octubre de 2023 proferido por el 

Juzgado Décimo Civil Municipal de Barranquilla. SEGUNDO: ORDÉNESE la devolución del 

expediente al juzgado de origen.” 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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